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ESCRITURA NUMERO: DOS MIL QUINIENADS 81s (2500 gis)
 

 

CONSTITUCION DE COMFARIA ANONIMA

 

 

"INSTITUTO WACKENHUT S.A. INWAGA"

 

 

SOCIOS FUNDADORES : WACKENHUT ELECTRONICA S.A.

 

MAYOR (RR) HECTOR SANTACRIZ

 

SR. ERNESTO FARRA GUERRA
 

SR. NORMAN ROMERO ROMERO

 

MAYOR (R) NELSON CALERO BE.
 

 

CAPITAL SOCIAL: S5/.10*000,000,00 Y Di dra.copia
 - Z= 7
 

En la ciudad de San Francisco dis capitAi de
 

República del Ecuador, hoy did, miércole nt:
 

noviembre de
 

 

 

 

 

 

 

  

ciudad de Quito conforme consta del documento que se
PEa

- me = 14.acompaña el Mayor(r) Héctor Spinaleés 

 

      civil casado¡ el señor Erges!
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z de la expiración decidieran

prorrogario de conformidad con lo previsto en estos

cstatutosz.- CAPITULO SEGUNDO. CAPITALLas ACCIONES:

 

 

 

COMDañia 25
ecólie ic,

.... TIE Ari yrde Diaz MILLO

ARTICULO QUINTO. /TCAFITAL SUSCRITO: canica! de o

MES DE sucaes/

 

 

 

 

 

 

 

(3.100 000.009400) totalmente suscrito y está dividido
Pr . a *

en dos mil deciones ordinarias y nominativas de cónco
e y z > : a Mr"

mil sucres Cada Ungs numeradas del cero cero uno. alTN :

d08seMAA. de clusive.- Dicho capital podrá aumentarse 0

disminuirse por resolución de la Junta General de

accionistas legalmente convocada para el efecto y

 

previa  cumplimient oc de los pertinentes requisitos

 

legales y estatutarids.- Los titulos de las acciones

 

que se emitan en virtud de un aumento de capital

 

tendrán su  respe cktiwvá numeración .- ARTICULO SEXTO.

 

ACCIONES: Los titulos a certificados de acciones se

 

expedirán de contarmidad con la dispuesto en la Levy de

 

 

 

Compañias y podrán representar una o más acciones. En

lo que concierne «a la propiedad de las acciones,

traspasos, constitución de gravámenes y pérdidas, se
 

lo dispuesto en la Ley de Compañias Y dh p
a

e

 

 

 

 

 

 

  
  

Ley de Mercado de Valores. en lo que fuere aplicable.

ARTICULO SEPTIMO. AUMENTOS DE CAPITAL SUSCRITO: El

aumento de capital suscrito será resuelto por iaA

Seneral de Accionistas. CAPITULO TERCERO. GOPIERNO Y

ADMINISTRACION. ARTICULO OCTAVO. ADNINISTRÁCION: La
e "" . _ ii

Compañia estará gobernaca 2)or la /ceneral dew

aman Dor Dar
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de  

 

cuiando fueren convocadas por el  Fre

 

Gerente General para tratar los asuntos puntualizadosEN

 

en la convocatoria cuando lo solicitarer par escritop

 

por lo menos el veinte y cinco por ciento del capital

 

iuvo cuando asi lo disponga la Ley (O los Estatutos.”

 

ARTICULO —DECIMO SEGUNDO. CONVOCATORIA, Sin perjuici

 

de las atribuciones que sobre el parti ular reconoce
Ls
 

la Levy, el Supgintendete de Comañnias y el Comisario,

 
¿
[ , . A

las convocatorias para las reuniones de Ly Junta

 
, - . É - 2

General de debioniétas serán hechas por el Jresidente

 

fo el Gerente Géneral con ocho dias de anticipación

 

 

 

por lo menos al dia tTijado para la reunión y

cumpliendo con los demás requisitos del articulo

doscientos setenta ochoa de la Levy de Compañias. El

 

Comisario será convocado mediante nota escrita, sin

 

perjuicio de que en la convoctoria aque se haga por la

 

 

 

prensa «=:e le convoque especial e individualmente

mencionándolo con el nombre vw oc apellido. La

Convocatoria exprezará

 

objeto de la

 

deliberaciones Y

 

no. expresados en
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A la discusión de lo=

 

 

consideren suficientemente informados. ARTICULO

L
 

DECIMO SEXTO: CONCURRENCIA Y RESOLUCIONES: Los

 

accionistas podrán concurrir a las reuniones de la

 

Junta General ya sea personalmente o por medio Je unA

 

a,

 

 

 

 

 

representante. La representación convencional se

conferirá mediante carta poder dirigida aio berente

General de la Compañía 00 mediante Foder

Seneral O Especial. No. podrán ser representantes

convencionales los administradores de la compañia  y/0

 
É

los _—Erica. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: LaS

 

resclucie de las vóuntas Senerales serán tomadas por

 

 

 

 

 

Mayoria wotos del capital suscrito O cagado

concurrentes, salvo las excepciones previstas en la

Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho. a

que se 'computen sus votos en proporcién al valor

pagado de sus respectivas acciones. Los votos en
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DIRECTORIO: El Directorio se compondrá de cinco

 

 

 

 

miembros principales Y de cinco  supientes. Los

Directores suplentes reemplazarán según su  deslonación

a dos principales. (Los Directores durarán (7 Sus

funciones dos años. pudiendo Ser reejegidos

 

indefinidamente. Para ser Director no será necesario

 

ser accionista.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El

 

Directorio lo presidirá el Presidente de la Compañia.

 

En caso de ausencia del Fresidente, lo reemplazará el

 

Vicepresidente. Áctuará como Secretario la persona que

 

el directorio designe.” ARTICULO VIGESIMO TERCERD: Los

 

miembros del Directorio, principales y suplentes,

 

serán convocados mediante comunicación escrita cor

 

cuarenta _ycho horas de anticipación al día de la

 

reunión .- Podrán asistir a las sesiones los primeros

 

con voz y voto y los segundos solamente con voz, salvo
 

que esten reemplazando a los principales. ARTICULO
 

VIGESIMO CUARTO: El Directorio se reunirá ordinaria y
 

obligatoriamente una vez al año, en la fecha y hora
 

que convoque por escrito el Presidente y/o el Gerente
 

General y extrordinariamente cuando cualquiera de los
 

miembros del Directorio lo pidiera al Fresidente. si

 

mismo el Directorio podrá sesionar extraordinariamente
 

cuando la totalidad de sus miembros decidieren

 

constituirse en sesión. El guorun se formará con la
 

concurrencia de más de la mitad de su=z miembros
 

principales oO de sus respectivos suplentes. La dl

  Resoluciones se las tomará por mavoria de la mitad, más  
 

pon 1 4 pon
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aprobación de la Junta Generali h) Asesorar al Gerente

 

General, Presidente Y factores O apoderados “del la

 

 

 

 

 

 

 

Compañía “1 los hubiere, en todos: los asuntos

concernientes a los negocios de la Compañia. ARTICULO

VIGESIMO SEPTIMO. PRESIDENTE: El Fresidente durará dos

años en - su cargo, pero podrá ser reelegido

indefinidamente o removido por el Directorio. Para ser

Presidente no se requiere ser accionista (de la

Compañia. --Sus >» funciones se prorrogarán hasta ser

 

legalmente reemplazado.” ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: - Son
 

atribuiones del Presidentes£) Cumplir y hacer cumplir

 

las resolyciones y acuerdos de la Junta General; 'b)

 

Convocar/y presidir las sesiones de la Junta General ' y

 

del Direc tio; c) Suscribir - conjuntamente con el
. ES>

 

_Gerénte General los títulos de acción y las actas de

 

la Junta General y del Directorio, Jasi “como los

 

certificados de preferencia; d) /Buperviglár las

 

operaciones de la marcha económica de la Compañía €e)

 

En general las demás atribuciones que le confiere la

 

Ley, estos Estatutos y la Junta General. En caso de

 

ausencia, falta oO impedimento temporal del Presidente,

 

le reemplazará el Vicepresidente. ARTICULO VIGESIMO

 

NOVENO. DEL VICEPRESIDENTE: Corresponde al Directorio

 

nombrar entre sus miembros a un Vicepresidente, que

 

durará en sus funciones dos años. Fara ser

 

vicepresidente no se requiere ser accionista de la

 

Compañia. Sus atribuciones son las mismas Que las
  asignadas al Presidente en estos Estatutos, en caso de  
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estudio de

 

 

 

 

 

 

la contabilidad: 1) Constituir para los

efectos de la Ley, apoderados o procuradores

judiciales para los actos que le faculta la Ley el

presente Estatutos 11) Comparecerá por si solo parís la

suscripción de toda clase de actos y contratos que no

excedan de trescientos salarios minimos vitales; m)

Contratar : seguros, endosar las pólizas y cancelarlos;

 

n) Registrar a nombre de la Sotiedad, patentes de

 

invención, modelos industriales, marcas de productos y
 

servicios, nombres comerciales, lemas, derechos de
 

autor y demás elementos de la propiedad industrial 0
 

intelecual;j ñ) Ejercer todas las funciones que le

 

señalare la Junta General y el Directorio y además
 

7 ” . 7 .

todas aquellas que sean necesarias y convenientes para
 

efuncionamiento de la Compañía; o) Obligar a la
 

Compañia sin más limitaciones que las establecidas por
 

la Levy y estos Estatutos; p) Ejercer Y cumplir - con
 

todas las atribuciones y deberes que reconoce e impone
 

la Ley y los presentes Estatutos, asi como todas

 

aquellas que sean inherentes 4 sus AÁunciones y

 

necesarias para el cabal cumplimiento debu cometido .-
 

       delEn caso de ausencia, falta o impedimento temporal      

 

Gerente General le reemplazará el /Presidente y
olmo

en

 E

ausencia de este último el Vicepfssidente, la sola
 

actuación de los subrogantes hará presumir la ausencia
 

o impedimento del GCerente General, con plenos efectos
 

frente a terceros, sin necesidad de acreditarla y sin
 

que quepa prueba en contraric.- ARTICULO TRIGSESIMO  
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capital social. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: De las
 

utilidades obtenidas en cada ejercicio. anual se

 

distribuirán de acuerdo con la Ley, uma Yez rea p
a izadas

 

Di 4 a

Ylas deducionez prewistas por leves especiales,Ú ñ ¿2 EN 4

 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal.
 

El ejercicio anual de la compañía se contará del
 

primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada
 

año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: Son  cáusas de
 

disolución anticipada de la compañía, todas las que se
 

hallen establecidas en la ley y la resolución de la
 

dunta General tomada con sujeción a los preceptos
 

legales. ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: En caso "de
 

disolución y liquidación de la compañia, - no habiendo
 

oposición_entre los accionistas, asumirá las funciones
 

leesTiquidador el Gerente General. De haber oposición “a
 

ello la Junta General, nombrará uno o más —liquidadores
 

y señalará sus atribuciones y deberes. ARTICULO
 

TRIGESIMO  SEXTO.- EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE
 

TITULOS: Para la emisión de acciones y entrega de
 

títulos que expidieren, se estará a lo dispuesto en la
 

Ley de Compañiss, los Estatutos y las resoluciones de
 

la Junta General de Accionistas y a la Ley de Mercado
 

de Valores en lo que fuere aplicable. ARTICULO
 

TRIGESIMO  SEPTIMO.- COMISARIOS: La Junta General
 

nombrará un Comisario Principal y un suplente. Durarán
 

un aña en el ejercicio de sus funciones con las
 

facultades Y responsabilidades establecidas en la Ley
  de Compañias y aquellas que las fije la dunta General,  
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correspondencia Y más documentos día La
 

 

 

NOTARIA a

VIGESIMO ad final del ejercicio económico del año Lun in
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th 

 

 

 

detallado aq la dunta General ordinaria. y Há
7

estado Tinanciero Y económico de a  ociedad. eodrán

solicitar se convodgue a dunta cacrdinaria  
 

10
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  - en seta a ELAUSULA CUARTA.
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| SUSCRIPCION Y PAGO DE ACCIONES. Los
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Norman Romero Romero , 200.000 Y 200.000 40

TOTALES: $/ 10" 000.004 10'"000.00 2.000 f

De la manera antez indicada, queda,suscrita la

 

 

 

 

 

en la cuenta de integración ye capital, como consta

 

del certificado bancario de/depósito que se acompaña

 

como documentohabilitantá, - DISPOSICION TRANSITORIA:

 3 ZSe,facultaal Doctor Guido Andrade Cevallos, para que

 

realice todos yos actos necesarios par la legalización

 

de la constikución de la compañia, asi como para que

 

convoque a P primera Junta General que será presidida

 

por él. Asted señor Notario, se servirá agregar las

 

denás cláusulas de estilo.- f.) Doctor. Guido Andrade

 

 

en

Cevallod con matricula profesional número 3mil

quinientos veintidos del [Colegio de Abogados - de

 

Quito”. Hasta aquí la minuta que los comparecientes

 

elevan. a escritura pública con todos sus efectos

 

legales. Leida que les fue a los comparecientes la

 

escritura que antecede, se ratifican en ella y firman

 

conmigosnunida, de acto. De todo lo cual doy fe.—-

 

Y Da 
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NOTARIA VIGESIMO CUARTA
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De mis consideyaciones: oadess

 

Me es grato¿jcomunicar a usted quejfelDirectoriodela. Compañía
Wackenhut Eleftrónica S.A. WEDESA, konforme a lo que determina el
Art. 27 de los Estatutos Sociales de Compañía, en. sesión llevada
a cabo el dia 22 de febrero de 1994, "tuvo a bienelegir a usted
Gerente ;Genéral de la Compañía por el períodode. dos, ¿AÑOS . A
partir de la|fecha de inscripción "en el Registro Mercantil; usted
ejercerá las funciones estipuladas en la "Escritura .--de
Constitución de la Compañía, otorgada el 6 de enero de1994, ante
el Notario Décimo Noveno de este Cantón, Doctor Jorge Campos +
Delgado,_£-e-iínscrita en el Registro Mercantilel 11 de febrerode '
194bado.el No. 295, Tomo 125. ns :

>

Sus atribuciones como Administrador constan el los Estatutos.
y 207 AA - ne sb

En conseciiencia, .usted desempeñará el cargo de Gerente General.de
la Compañía.Wackenhut Electrónica
atribuciones :'ydeberes que le confiere la Ley7
la Compañía.

     

 

los Estatutos de
traes

Gerente Gene

CERTIFICO que la firma precedente es

Coronel.

 

dm ma. or Dsoriim « DIe

” se .

ecumenie paro ent € . 2] Tus <=DE. Guidq
Tr tn. >

-= 4- BEURETARIO
pr AROAA EAN NR

e 7 qq O ” a

Pr - os a — .

AE A a O
REGÍST. - E

de  

 

o. mm a NOOTE_AS
SIA

 

.A. WEDESA, de acuerdo con. las: 



- - L . " ENE G ul

ZON DE PROTOCOLIZACION: Con esta fecha y en una foja

útil, prototoliza en el Registro de Escrituras Públicas

de la otaria Vigésimo Cuarta de este cantón, actual-

mente a mi cargo; el nombramiento que antecedé,.- Qui

to, a dos de marzo de mil novecientos noventa y cuatro.-

 

  
  

 

El Notario, firmado)Dr. Jorge Campos D. Hay un sello). Pp

r o Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA Jr

E del documento que antecede, protocolizado ante mi;y,. en aa

o :“-* fe de ello: confiero ésta, sellada y firmada en Quita,a =

: 97 z do sede marzo de mil novecientos noventa y cuatro.- Za

poGamiposDefjado7
NOTARIO - ABOGADO br

 
e

 
  



 

:

p
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+ . z z So
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CABLES: BANCO   
       

4

y
duito. Noviembre 22 d

       

 

      

  

a nombre” de!"

"INSTITUTO MWACKENHUT S.A.
10'000,000, 00 RADIEZ “MILLO
depositados ap bre,de las

ALOAAN, «dior

 

  por un vales

10defi,¿AO e
  

  

  

  

   250WACKENHUT ; ELEFT
de 2, |y HECTOR cea y

: 1 4EEnEST RA
 
    

    

 

 

    

 

   

   

ancoeeCaja
.; z 5 LLo A, é . 3 4: ,

|

QT 24 Baldo

El valorcorrespondiente. a este certificado Bera”pueo

ha +4 rminad su
trámite de constitución y puede retirar. losdinerosdepa Átado ¡en
. Luenta de :"Integración de Capital. oa En
o A

 

Si la referida Compañia no liegara a constituirse, el depósito

efectuado en la cuenta especial de Integración de Capital , será:

reintegrado al (los) depositante (s), .en cuenta, . Previa a ida.
devolución del original de este certificado. 37

  

  

   
  

Atentamentt, NOMBRES COMPLETOS

  
o

ING. DÍESD IZJARÁMILLO FIRMA: :
VICEPRESIDENTE DE FINANZAS C.1.$
MULTIRBANCO K.G.

 



ida! uu

ni ENE nop

g hoy ante míz y, en fe de eo confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA INSTITUTO —WACKENHUT

S.A INWNASA sellada y firmada en Quito, a veintitrés de

(23) de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro.

    
ÉSE CAMPOS DEL:

" MOrAmO » ABOGADO

RAZON; Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora

Beatriz García Banderas Intendenta de Compañías , encar-

dada, mediante resolución No 94,1.1.1.3398 de catorce de

diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, de su Art.

Segundo tomé nota al margen en la escritura Matriz de la

aprobación de la Constitución de la Compañía Instituto

tackennut S.A. Inwasa., resuelta en el Art, Primero de -

ante dicha resolución, de conformidad: con los términos

constantes en las copias que anteceden.-GQuito, a catorce

de diciembre de mil novecientos noventa y Cuatro. =.oo====-
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Encargada de 14 de

 

Jiciembre de 12834,

Ja,
AS

balo el número
 

 

Pecistpa Mercantil, tomo 100Laueds archivada
 

 

la segunda copia certificada de la escritura pública de

constitución de le compania "INSTITUTO MACKENHUT TASA
 

noviembre de 19004. ante «1
 

canton Dr. LJorge Campos£

 

= dá así cumplimiento a D d
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